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MUNICIPIO DE CENTLA 
2024 - 2027 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio 
inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio 
por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento. 

CUARTO. Que el Municipio de Centla es propietario del inmueble ubicado en la carretera 
Vicente Guerrero - Cuauhtémoc, Ranchería Rivera Alta, de la Villa Cuauhtémoc, Centla, 
Tabasco, constante de 4-28-67 HAS (cuatro hectáreas veintiocho áreas y sesenta y siete 
centiáreas) con las medidas y colindancias siguientes: al norte en 428.67 
(CUATROCIENTOS VEINTIOCHO METROS, SESENTA Y SIETE CENTIMETROS) con 
Santiago Montero; al sur en 428.67 (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO METROS, 
SESENTA Y SIETE CENTIMETROS) con carretera federal; al este en 100.00 (CIEN 
METROS) con propiedad de Julián Montejo y al oeste con 100.00 (CIEN METROS) con 
Mateo Hernández. 

QUINTO~ Que el quince de junio del dos mil uno, operó la traslación de dominio del predio 
enajenado a favor de este Ayuntamiento, como se desprende de la escritura pública 
12,920 (DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTE), volumen CIENTO OCHENTA Y TRES, 
pasada ante la fe del Notario Público número catorce de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, que contiene el CONTRATO DE COMPRAVENTA que celebran de una parte 
como vendedor el Señor Sócrates Hernández Montero con el consentimiento, de su 
esposa, la señora Haydée Hernández Ramírez, y de la otra parte como COMPRADOR el 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla , Tabasco, representado por el 
Primero y Segundo Regidor. 

SEXTO~ Que la bien inmueble propiedad de este H. Ayuntamiento descrito en el párrafo 
anterior se encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad bajo el folio real 
electrónico 65132. 

SÉPTIMO. Que la propiedad descrita con antelación se encuentra libre de gravamen tal y 
como se acredita con el certificado de libertad de gravamen, expedido por el Registro 
Público de la propiedad y el comercio. 

OCTAVO. Valor fiscal. Certificación de valor catastral. El predio cuenta con un valor 
catastral de$ 27.863.55, según constancia expedida por ellng. Jesús del Ángel Sánchez 
Gracia, subdirector de Catastro del Ayuntamiento de Centla, Tabasco. 

NOVENO.- Con fundamento en el artículo 93 fracción XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios y por Presidente Municipal de este H. Ayuntamiento, 
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Impreso en Talleres Gráfi cos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la coordinación de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y de más disposiciones superiores son obligatorias 
por el hecho de ser públicas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolas Bravo 
Esq. José N. Rovirosa #359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-
32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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